
 

 

 
 

 

 
 

 

ESTADO No.121 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó, 
Antioquia  
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No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001-2016-

00169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

BEATRIZ NOSSA CASTAÑEDA  

MARÍA GABRIELA CASTAÑEDA 

ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 
22/09/2022 

05-893-40-89-001-2017-

00139-00 
EJECUTIVO SINGULAR ANSELMO AGUDELO QUINTERO. FRANCISCO PÉREZ PAREJA 

DA TRASLADO 

LIQUIDACIÓN 
22/09/2022 

05-893-40-89-001-2018-

00086-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
MARCOS FERLEY BERNAL CHARRY 

JOSE GUILLERMO VEGA MENDOZA  

MARLENE ROMERO 

NO ACCEDE A 

LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS CAUTELARES 

22/09/2022 

05-893-40-89-001-2020-

00038-00 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y  

CRÉDITO 

DIANA MARCELA LEMUS BENITEZ  

JORGE ELIECER BENITEZ PEÑA 

PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA 

22/09/2022 

05-893-40-89-001-2020-

00073-00 

ESPECIAL DE AVALÚO 

PARA SERVIDUMBRE 
ECOPETROL S.A. ACADEY 

DA TRASLADO DE 

RECURSO Y OTRAS 

DECISIONES 

22/09/2022 

05-893-40-89-001-2021-

00064-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA 

FRANKIS NELFOR HENAO CASTRO, 

propietario de CREDITOS  

PUEBLO 

JOSHUAR TORRES RAMÍREZ 
AUTORIZA NOTIFICACION 

POR AVISO 

22/09/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00028-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 
MAYKOL ALBERTO HERRERA VÉLEZ 

PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA 
22/09/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00028-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 
MAYKOL ALBERTO HERRERA VÉLEZ 

DA TRASLADO DE 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO   
22/09/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00174-00 

EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA CON PRENDA 
ISRAEL MAURICIO GALVIS PRADA 

TRANSPORTES Y MULTISERVICIOS KORBAN 

S.A.S. 

RECHAZA DEMANDA POR 

NO HABERSE DADO 

CUMPLIMIENTO A  

LOS REQUISITOS DEL AUTO 

INADMISORIO 

22/09/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00192-00 

EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA 

JINETH TATIANA ZAPATA 

RODRÍGUEZ, en interés y representación  

de JEREMY GABRIEL ZAYAS 

ZAPATA 

LUIS GABRIEL ZAYAS VILLAFAÑE INADMITE DEMANDA 

22/09/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/09/2022 Y A LA HORA 8:00 
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A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 17:00 HORAS. 

 

ESTEBAN SUÁREZ GONZÁLEZ 

Secretario 

 
 
 
 

 


